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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

heno. Diputación Provincial 8o león
INTERVENCION GENERAL

Administración del
Boletín Oficial de la Provincia
Se recuerda a los suscripto- 

res del BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA que, de 
acuerdo con lo establecido, se 
renuevan automáticam ente 
sólo las suscripciones anuales.

Si desean causar baja debe
rán comunicarlo por escrito al 
menos con diez días de ante
lación a la fecha de su venci
miento.

León, 13 de diciembre de 
1991. — El Interventor Gene
ral, Carlos Echeto Alayeto.

10539

CONVOCATORIA PLENO
SESION EXTRAORDINARIA

Siendo necesario y urgente el cono
cer y aprobar, si procede, entre otros 
asuntos, el referente a la modificación 
de créditos, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 78 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales 
(R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre), 
esta Presidencia ha resuelto convocar 
SESION EXTRAORDINARIA para el 
día 20 (viernes) del presente mes de 
diciembre, a las doce horas (12,00 h.) 
en primera convocatoria y el día 22, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
si no existiese el quórum necesario, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 90.2 
del R.O.F.

León, 18 de diciembre de 1991.— 
El Presidente, Agustín Turiel Sandín. 
El Secretario General, José Manuel 
Valle Cavero. 10646

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Tesorería Territorial de la
Seguridad Social

DIRECCION PROVINCIAL

De acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
art. 80.3, se notifica a la Empresa que 
a continuación se relaciona, la existencia 
de documentos recaudatorios de cuotas 
por la cuantía que se señala:

N.° inscripción: 47/59.262/03. Ra
zón social: Segur Noche, S. A. Docu
mento: 90/6165. Periodo: 5/90. Im
porte: 717.413 ptas.

N.° inscripción: 47/59.262/03. Ra
zón social: Segur Noche, S. A. Docu
mento: 91/1863. Periodo: 11/90. Im
porte: 237.879 ptas.

León, 18 de noviembre de 1991.—El 
Director Provincial, Heriberto Fernán
dez Fernández. 9779

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

BBECUOB GE6EB11BE IBKfi S IIOMILIEIS 
Confederaiifin HidrogrBa del Diera 

COMISARIA DE AGUAS

Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Gerardo Barrios 
Rodríguez, con domicilio en c/ Reo- 
tivía, s/n., Truchas (León), en con
cepto de peticionario, con fecha 14 de 
mayo de 1991, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
de 0.54 litros/seg. del río Truchillas, 
en término municipal de Truchas 
(León), con destino a riego de 0,94.

Teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias, siendo favorables los informes 
oficiales evacuados y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido 
por el Servicio encargado.

Esta Confederación Hidrográfica, 
ha resuelto conceder la autorización 
solicitada con sujeción a las condi
ciones siguientes, en aplicación de lo 
previsto en el art. 76 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 
11 de abril de 1986:

1. a—Se concede a D. Gerardo- Ba
rrios Rodríguez, autorización para 
derivar un caudal total continuo 
equivalente de 0,54 litros/seg., del 
río Truchillas, en término municipal 
de Truchas (León), con destino a rie
go de 0,94 Has. en terrenos de su pro
piedad y un volumen máximo anual 
por Ha. y año- de 6.000 m3.

2. a—Las obras se ajustarán a los 
documentos técnicos aportados que 
han servido de base a la petición y 
que se aprueban.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccio
namiento de las obras y que no im
pliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3. a—Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, y deberán qued'ar terminadas 
en el plazo de un año a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4. a—La inspección de las obras e 
instalaciones, tanto durante las cons
trucciones, como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero; siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen,, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. A dicho 
fin el personal de esta Confedera



2 Viernes, 20 de diciembre de 1991 B.O.P. Núm. 290

ción Hidrográfica podrá visitar, pre
vio aviso ío no y cuantas veces se 
estime oportuno las instalaciones y 
lugares de aprovechamiento, debien
do el titular autorizado y personal 
dependiente del mismo entre el cual 
debe figurar un técnico competente, 
proporcionar la información que se 
les solicite.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encar
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

5. a—Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente.

6. a—El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

7. a—La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

8. a—Esta concesión se otorga por 
el tiempo que dure el servicio a que 
se destina, con un plazo máximo de 
75 años, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes, con la advertencia de que el 
caudal que se concede, tiene el ca
rácter de provisional y a precario en 
épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de res
petar los caudales de los aprovecha
mientos situados aguas abajo del que 
se pretende y otorgados con ante
rioridad y también los caudales para 
usos comunes, por motivos sanita
rios o ecológicos si fueran precisos 
sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación o indemnización 
alguna.

9. a—Esta autorización queda sujeta 
al pago del canon establecido o que 
pueda establecerse por el MOPU o 
por la C.H.D. por las obras de regu
lación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, así 
como el abono de las demás tasas 
dispuestas por los Decretos de 4 de 
febrero de 1960, publicados en el 
B. O. del E. del 5 de febrero del mis
mo año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
plan de regadío elaborado por el Es
tado, quedará caducada la concesión, 

pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas económico- 
administrativas, que se dicten con 
carácter general, así como a inte
grarse en las Comunidades de Usua
rios que la Administración deter
mine.

10. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que- se 
dicten relativas a la Industria Na
cional, contrato y accidentes de tra
bajo y demás de carácter social, in
dustrial y ambiental, así como a las 
derivadas de los artículos 51, 53, 56, 
62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

11. a—El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las es
pecies.

12. a—-Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad, según los 
trámites señalados en la Ley de 
Aguas de 2-8-85 y Reglamento Do
minio Público Hidráulico de 11-4-36.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se 
advierte a éste de la obligación que 
tiene de presentar este documento 
dentro de los 30 días hábiles siguien
tes a la fecha de su recibo, en el 
Servicio Territorial de Economía y 
Hacienda correspondiente (Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados), para satisfacer 
el referido impuesto en su caso, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 del Reglamento de dicho 
impuesto y se publica esta resolu
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de con
formidad con el art. 20.2 de la Ley 
de Aguas de 2 de agosto de 1985, 
contra esta resolución cabe recurso 
contencioso-administrativo en el pla
zo de dos meses ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León previo 
el de reposición ante esta Confede
ración en el plazo de un mes a con
tar desde la notificación de la pre
sente.

El Presidente, José M.a de la Guía 
Cruz.

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.

El Secretario General, Isaac Gon
zález Reñones.

10164 Núm. 7599—14.926 ptas.

XUNTA DE GALICIA
Coniellería de Ordenación do Territorio

e Obrar Públicas

Dirección Xeral de Transportes 

Jefatura Provincial 
PONTEVEDRA

Asunto: Notificación de denuncia nú
mero PO-o 1473-0-91.
Por la presente se notifica al denun

ciado (a) cuyas señas y último domici
lio conocido que más abajo se señala, 
que se ha formulado contra el mismo (a) 
la denuncia que se expresa. Por este 
motivo, con el número que arriba se 
indica, se incoó el correspondiente ex
pediente sancionador que puede dar lu
gar a la sanción también expresada. Lo 
que se le notifica, haciéndole saber el 
derecho que le asiste para alegar por 
escrito ante esta Xefatura Provincial de 
Transporte de Pontevedra (Estación de 
Autobuses), lo que considere convenien
te, aportando o proponiendo las pruebas 
que estime oportunas, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la pu
blicación de la presente.

Denunciado: Exbiersa, S. A.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. La 

Corufía, 17, 24400 Ponferrada (León).
Denunciante: Guardia Civil Tráfico.
Fecha y hora de la denuncia: 28-8- 

1991 a las 10,10 h.
Lugar de la denuncia: Carretera PO- 

Curro-San Mauro PK. 00.
Vehículo matrícula: C-4013-AL.
Hechos: Circular transportando un 

■cargamento de tierra, careciendo' de la 
Tarjeta de Transporte.

Precepto infringido: Art. 140A, 90 
LOTT, Art. 197A, 41 ROT.

Precepto sancionador: Art. 143 LOTT 
art. 201 ROT.

Sanción: 250.000 peas, y PV 3 meses.
Y para que conste y sirva de notifi

cación al denunciado (a) de domicilio 
desconocido, expido, firmo y sello la 
presente en Pontevedra a 13 de noviem
bre de 1991.—JE1 Jefe Provincial, Cruz 
Tomé Navas. 9787

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de León.
Hace saber: Que el Pleno Corpora

tivo, en sesión celebrada el día de hoy, 
adoptó acuerdo de revisión del proyecto 
de precios del nuevo Mercado Central 
de Frutas, Hortalizas y Pescados de 
León (MERCALEON).

Lo que se expone al público por plazo 
de treinta días durante los que se admi
tirán las reclamaciones que se formu
laren por escrito, advirtiéndose que los 
citados precios quedarán definitivamen
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te aprobados sí no se formularen recla
maciones.

León a 3 de diciembre de 1991.—El 
Alcalde, Julio César Rodrigo de San
tiago.

10481 Núm. 7600-1.368 ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del día 29 de noviembre de 
1991, el Proyecto de Urbanización de 
la calle Goya, primera fase, de Trobajo 
del Camino —-Barrio de la Sal—re
dactado en octubre de 1991 por ios Ar
quitectos D. Miguel Martín Granizo 
Casado, D. Mariano Diez Sáenz de Mie
ra y D. Angel San Juan Morales, con 
presupuesto de ejecución material por 
un total de 5.526.560 ptas., al que habrá 
de sumarse los porcentajes legales e im
puestos para la ejecución por contrata, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, a horas de oficina, de 
9 a 14 horas, por plazo de un mes para 
su examen y reclamaciones, entendién
dose aprobado definitivamente si en pe
riodo de información pública no se pro
ducen reclamaciones.

San Andrés del Rabanedo a 10 de 
diciembre de 1991.—El Alcalde, Mi
guel Martínez Fernández.

10484 Núm. 7601—864 ptas.

VILLA-MONTAN
DE LA VALDUERNA

Habiendo sido- aprobada por el Pleno 
de este Ayuntamiento, la Ordenanza 
fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y habiendo estado- ex
puesta al público por espacio de treinta 
días sin que se hayan presentado- recla
maciones, se hace público el texto ínte
gro de la citada Ordenanza.
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

Art. 1. Utilizando la facultad conte
nida en el art. 73.3 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, el tipo- de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aplicable en este municipio queda fija
do en los términos que se establecen en 
el artículo siguiente.

Art. 2.1. 771 tipo de gravamen del Im
puesto so ore Bienes Inmuebles de natu
raleza urbana queda fijado en el 0,55 %.

2. El tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
rústica, queda fijado en el 0,46 %.

3. De conformidad con lo- previsto en 
Ja Disposición Adicional segunda de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes 
cuyos valores catastrales hayan sido obje
to de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de natura
leza urbana, el 0,2 %.

b) Tratándose de bien-es de natura
leza rústica, el 0,15 %.
Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a 
regir desde el día primero de 1992 y 
permanecerá vigente, sin interrupción 
en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Villamontán de la Valduema a 9 de 
diciembre de 1991.—El Alcalde (ilegi
ble).

¡0428 Núm. 7602—810 ptas.

SAN JUSTO DE LA VEGA
Don Victoriano Martínez Cordero, Al

calde Presidente del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega.
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 158.2, en relación 
con el art. 150 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, ha quedado definitivamen
te aprobado el expediente núm. 2 de 
Modificación de Créditos en el Presu
puesto- Ordinario de 1991, habiendo sido 
aprobado dicho expediente en 4 de no
viembre de 1991, siendo el resumen el 
siguiente:

DISMINUCIONES
Pesetas

1. —rDe la partida 1511 de
paga de los Presupuestos Ge
nerales del Estado se detraen 211.510

2. —-De la partida 6014 de
Inversiones se detraen  2.509.233

Total  2.720.743
AUMENTOS

1. —A la partida 12n de
Retribuciones Complementa
rias  450.408

2. —A la partida 2024 de
Alquileres  10.164

3. —rA la partida 2201 Ma
terial de Oficinas  200.0-00

4. —A la partida 2221 Te
léfono  20.000

5. —tA la partida 2261 Gas
tos Representación  100.000

6. —A la partida 2264 Cul
tura y Deportes  400.000

7. —A. la partida 2274 Pro
yectos Técnicos  1.400.000

8. —A la partida 4639 A
la Mancomunidad  140.171

Total  2.720.743
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 158-2 
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, 
haciendo saber que contra esta aproba
ción definitiva podrá interponerse direc
tamente recurso contencioso-administra- 
tivo en la forma y plazo que establecen 
las normas de dicha Jurisdicción.

San Justo de la Vega, 9 de diciem
bre de 1991.—El Alcalde (ilegible).

10485 Núm. 7603—1.008 pías

CUBILLAS DE RUEDA
En este Ayuntamiento se tramita ex

pediente para la constitución de Agru
pación con el Ayuntamiento- de Alman- 
za, a -efectos de sostenimiento de Secre
tario en común. Dicho expediente se 
somete a información pública por espa
cio de quince días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción en el 
B.O.P. de este anuncio, al objeto de que 
los interesados puedan examinarlo en 
la Secretaría del Ayuntamiento y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

En Cubillas de Rueda a 10 de di
ciembre de 1991.—rEl Alcalde, Antonio 
Vicente Medina Lorenzo.

10416 Núm, 7604—306 ptas.

MATANZA
El Pleno de la Corporación, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 4 de di
ciembre de 1991 acordó solicitar al Ban
co de Castilla un aval bancario por im
porte de 3.000.000 de pesetas para ga
rantizar ante la Excma. Diputación Pro
vincial la aportación municipal a la obra 
“Pavimentación de calles en Zalamillas, 
2.a fase”, correspondiente al Plan Pro
vincial de 1990.

El expediente estará a disposición de 
los 'interesados -en la Secretaría del Ayun
tamiento durante quince días a efectos 
de examen y reclamaciones.

Matanza de los Oteros a 11 de di
ciembre de 1991.—-El Alcalde, Marcelo 
Alonso Pérez.

10414 Núm. 7605—324 ptas.

El. Pleno de esta Corporación, en se
sión -celebrada el 4 de diciembre de 1991, 
aprobó inicialmente el establecimiento, 
imposición y la Ordenanza reguladora 
del Impuesto sobre Actividades Econó
micas.

Dicho expediente se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio- de 30 días 
hábiles, al objeto de que los interesados 
puedan examinarlo y formular las recla
maciones que estimen oportunas.

De no- formularse reclamaciones el 
acuerdo de aprobación inicial será ele
vado a definitivo, aprobándose el texto 
de la Ordenanza y el correspondiente 
acuerdo de imposición.

Matanza de los Oteros a 10 de di
ciembre de 1991.

10415 Núm. 7606-360 ptas.

VILLAGATON - BRAÑUELAS
El Pleno de esta Corporación Muni

cipal, en sesión celebrada con fecha 
23-11-91, aprobó la Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto- sobre Activi 
dades Económicas, con determinación 
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de coeficiente. Dicho acuerdo, así como 
el expediente tramitado, se someten a 
información pública en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
treinta días, a fin de que, durante el 
periodo expresado, puedan los intere
sados examinar el expediente y formu
lar, en su caso, las alegaciones o recla
maciones que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse re
clamaciones, durante el mencionado pe
riodo de información pública, se enten
derá automáticamente elevado a defini
tivo el acuerdo adoptado; todo ello de 
conformidad con lo establecido en los 
arts. 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril 
y 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Lo
cales.

La Ordenanza fiscal hecha mención, 
entrará en vigor el día i.° de enero de 
1992.

Villagatón, 26 de noviembre de 1991. 
El Alcalde, Benjamín Geijo González.

10421 Núm. 7607 — 540 pías.

CISTIERNA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto para las obras de: “Amplia
ción del emisario del saneamiento de la 
zona norte de Cistierna”. redactado por 
el Arquitecto D. Alfonso Valamseda, 
con presupuesto de 22.455.320 pesetas, 
se pone a información pública en estas 
oficinas municipales, durante plazo de 
15 días a los efectos de su examen y 
reclamaciones por los interesados.

Cistierna a 12 de diciembre de 1991. 
El Alcalde, Carlos Alvarez González.

10527 Núm. 7608—234 ptas.

19.a—-Precios por ocupación de vía 
pública con mesas y sillas (terrazas ba
res), se incrementan un 5 %.

22. a—rPrecio por el suministro de 
agua, se incrementan un 8 %.

23. '^-Precio por ocupación de vía pú
blica con barracas, puestos, etc., se in
crementarán un 10 %.

24. a—Precio por servicios de Sanidad 
Veterinaria, se incrementarán un 5 %.

15.a—Precio por uso del Polidepor- 
tivo y Pabellón Deportivo Cubierto, se 
establecen nuevos precios.

Cistierna, 30 de diciembre de 1991. 
El Alcalde, Carlos Alvarez González.

10528 Núm. 7609-756 ptas.

Este Ayuntamiento en sesión plenaria 
del día 11 de diciembre de 1991 aprobó 
provisionalmente la imposición y orde
nación del impuesto sobre Actividades 
Económicas, el coeficiente único y su 
Ordenanza reguladora.

Dichos documentos y su expediente 
se hallan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, en días y horas de 
oficina, por tiempo de treinta días há
biles, de conformidad con lo dicho en 
los artículos 49 de la Ley de Bases del 
Régimen Local, y 17 de la Ley R. de 
Haciendas Locales, durante cuyo plazo 
podrán los interesados ver dichos docu
mentos y presentar reclamaciones si lo 
creen oportuno.

El impuesto sobre Actividades Eco
nómicas entrará en vigor en fecha de 
1 de enero de 1991.

Cistierna a 12 de diciembre de 1991. 
El Alcalde, Carlos Alvarez González.

10526 Núm. 7610—414 ptas.

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no en sesión del día 11 de diciembre de 
1991, el expediente y propuesta para la 
modificación de las tarifas de las Orde
nanzas que al final se relacionan, para 
efectos en el ejercicio de 1992, se expo
ne al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de treinta días 
hábiles, durante los cuales podrá ser 
examinado y presentadas reclamaciones 
por los interesados.

Si durante el plazo susodicho no se 
presentaren reclamaciones se considera
rán definitivamente aprobadas (artícu
lo 17-3.0 Ley 39/88).

MODIFICACIONES APROBADAS

3.a—-Impuesto sobre circulación de: 
vehículos, se incrementan un 5 %.

11.a;—Tasa por uso de maquinaria 
municipal, se incrementan un 5 %.

13.a—Tasa por recogida de basuras, 
se incrementan un 10 %.

i4-a7^Precio por uso del “camping” 
municipal, se incrementan un 5

18.a—-Precio por utilización del mer
cado, se incrementan un 5 %.

VILLAOUILAMBRE
Por parte de D.a M.a Luisa Castro 

Robles se ha solicitado licencia para ins
talación de Bar-Restaurante en Navate- 
jera, Avda. La Libertad, n.° 63, de esta 
municipalidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento.

Villaquilambre a 20 de noviembre de 
199 i — El Alcalde, Manuel Antonio Ra
mos Bayón.

9846 Núm. 7611—1.440 píes.

VEGACERVERA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

9 de noviembre de 1991, adoptó acuer
do1 para la delegación en la Diputación 

Provincial de León de las facultades 
que este Ayuntamiento tiene atribuidas 
en materia de gestión tributaria y recau
dación del Impuesto sobre Bienes In
muebles, así como la solicitud de la Ad
ministración Tributaria del Estado del 
ejercicio, durante los dos primeros años 
de aplicación del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, de las competen
cias que el art. 92.2 de la Ley 39/88 
atribuye a los Ayuntamientos, excepto 
la función recaudatoria, que está asu
mida por la Diputación Provincial, en
contrándose ambos expedientes expues
tos al público en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, al obje
to de que los interesados puedan exa
minarlos e interponer las alegaciones o 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Vegacervera, 11 de diciembre de 1991. 
El Alcalde, Luis Rodríguez Aller.

10524 Núm. 7612—450 ptas.

CASTRILLO DE LA VALDUERNA
No habiéndose presentado redama

ciones contra la aprobación del expe
diente de créditos núm. 1/91, del pre
supuesto correspondiente a este ejerci
cio, cuyo resumen es el siguiente, y que 
se expone para general conocimiento: 
Incremento gastos:

Cap. VI ............... 3.552.842 ptas.
Financiación:

Cap. VII ............... 1.805.911 ptas.
Superávit ejercicio
anterior ................ 1.746.931 ptas.
Contra el presente acuerdo podrá in

terponerse recurso contencioso-adminis- 
trativo, según dispone el artículo 152.1 
de la citada Ley Reguladora de Hacien
das Locales.

Castnllo de la Valduema, 9 de di
ciembre de 1991.—El Alcalde, Elvira 
Flórez López.

10486 Núm. 7613-378 ptas.

ARGANZA
Aprobado inicialmente, por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1991, se anuncia 
que estará de manifiesto al público en 
la Secretaría d e 1 Ayuntamiento, en 
unión de la documentación correspon
diente, por espacio de quince días há
biles siguientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones y sugerencias que deberán 
presentarse ante el Pleno de esta Cor
poración, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitiva
mente aprobado.

En Arganza a 12 de diciembre de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

10519 Núm. 7614-378 ptas
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VALDELUGUEROS
El Pleno de la Corporación Munici

pal, en sesión del día 5 de diciembre 
de 1991, ha tomado el acuerdo de apro^ 
bar inicialmente la imposición y orde
nación del impuesto de actividades eco
nómicas y la ordenanza correspondien
te, que a efectos de posibles reclama
ciones se encuentran expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal, según 
establece el artículo 49 de la Ley 7/85 
de 2 de abril y 17.1 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, por un tiempo1 de 
30 días hábiles a contar de la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

De no formularse reclamaciones, du
rante el periodo- expositivo, se enten
derá definitivamente aprobado el acuer
do- y la Ordenanza referidos, que entrará 
en vigor a partir del día 1 de enero 
de 1992.

Valdelugueros, 7 de diciembre de 
1991.—til Alcalde, Miguel Orejas Gon
zález.

Aprobado- inicialmente por el Pleno 
de esta Corporación el expediente de 
modificación de créditos, número- dos 
del presupuesto municipal en vigor, el 
mismo permanecerá expuesto al público 
en esta Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones. Esta aprobación 
inicial, se elevará a definitiva si, trans
currido el indicado periodo- de exposi
ción, no se hubiera formulado reclama
ción o reparo- alguno.

Valdelugueros, 7 de diciembre de 
1991.—til Alcalde, Miguel Orejas Gon
zález.

10518 Núm. 7615—720 ptas.

BERLANGA DEL BIERZO
No- habiéndose presentado reclama

ciones al expediente de modificación de 
créditos n.° 1 de 1991, aprobado por el 
Pleno Municipal, de conformidad con 
lo- dispuesto en el art. 150 de la Ley 
39/1988 reguladora de las- Haciendas 
Locales^ el acuerdo provisional se eleva a 
definitivo-, quedando cifrados los aumen
tos a nivel de capítulos de la forma si
guiente :
—¿Capítulo I  700.000 ptas.
—Capítulo II  350.000 ptas.
-^Capítulo III  56.322 ptas.
—-Capítulo IV  2.642 ptas.
—Capítulo VI  9.800.000- ptas,.

Total  10.908.964 ptas.
Los citados- aumentos se cubren con 

los recursos, siguientes:
--Superávit ejercicio

anterior  3.120.961 ptas.
—'Transferencias de

otras partidas  1.732.003 ptas. 
—Mayores ingresos ... 6.056.000 ptas

Lo que se hace público para general 
conocimiento- conforme dispone el ar
tículo 158 en relación con el art. 150, 
ambos de la Ley 39/1988.

En Berlanga del Bierzo a 3 de di
ciembre de 1991.—El Alcalde (ilegible).

10424 Núm. 7616—558 ptas.

SANTA. MARIA DEL PARAMO
El Pleno de esta Corporación, en se

sión celebrada el día 2 de diciembre 
de 1991, aprobó inicialmente el expe
diente de modificación de créditos nú
mero 2/1991, mediante transferencias.

Dicho acuerdo y su expediente que
dan de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal por 15 días, a efec
tos de examen y presentación de recla
maciones ante el Pleno-, transcurridos los 
cuales- sin haberse presentado, este 
acuerdo se entenderá definitivamente 
adoptado, de conformidad con lo dis
puesto en los- arts. 158 y 150 de la Ley 
39/1988.

Santa María del Páramo, 9 de di
ciembre de 1991.—El Alcalde (ilegible).

** *

El Pleno de esta Corporación, en se
sión del día 2 de diciembre de 1991, 
adoptó acuerdo provisional de -estable
cimiento del coeficiente del Impuesto 
sobre Actividades Económicas en los- 
términos, que se establecen en la Orde
nanza fiscal anexa al mismo.

Dicho acuerdo provisional, así como 
el correspondiente texto- de la Orde
nanza fiscal y cuantos documentos obran 
en el expediente, quedan de manifiesto 
al público- en las oficinas municipales 
durante el plazo de 30- días hábiles con
tados a partir del día siguiente a aquel 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, a 
los- efectos, de examen y presentación, 
en su caso, de reclamaciones por los 
interesados.

De no formularse reclamaciones en 
el citado periodo, se entenderá definiti
vamente aprobado dicho acuerdo- y la 
correspondiente Ordenanza fiscal.

Santa María del Páramo-, 9 de diciem
bre de 1991.—El Alcalde (ilegible).

10426 Núm. 7617-774 ptas.

ZOTES DEL PARAMO
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Hace saber: Que D. Juan-Manuel 
Medina Muñoz solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de Farmacia en 
Zotes del Páramo, sito- en la calle de 
detrás de la Casa Consistorial.

Lo que en cumplimiento de lo- esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo-, por la mencionada activi

dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, pre
cisamente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial.

En Zotes del Páramo- a 21 de noviem
bre de 1991.—El Alcalde, Hilario Gon
zález.

9851 Núm. 7618-1.584 ptas.

CANDIN
Se hallan expuestos al público du

rante quince días, a los efectos de las 
reclamaciones pertinentes, los siguientes 
proyectos de o-bras:

1. —-Pavimentación de calles en Te- 
jedo y Espinareda, redactado por el In
geniero de Caminos, Canales, y Puertos, 
D. José -Piñuela Viedma, por un importe 
total de 9.800.000.

2. —Camino de Balouta al Alto de 
la Cruz de la Colada. Límite de la. pro
vincia de Oviedo, redactado por el In
geniero de Caminos, C. y P., D. Julio 
Nicolás Tahcces, por un importe total 
de 20.200.000.

Candín a 29 de noviembre de 1991. 
El Alcalde-Presidente (ilegible).

10412 Núm, 7619—324 ptas.

PERANZANES
Se halla expuesto al público el pro

yecto de obra “Abastecimiento y alcan
tarillado en Cariseda”, -con un presu
puesto- de 4.700.000 ptas., redactado por 
los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Manuel Sánchez Lagarejo 
y D. José María Sorribes Escrivá, du
rante quince días a los; efectos de las 
reclamaciones pertinentes.

Peranzanes a 7 de diciembre de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

10413 Núm. 7620-216 ptas.

SANTA MARIA DE LA ISLA
Por este Ayuntamiento Pleno en 

sesión de fecha 28 de noviembre de 
1991, se ha aprobado la concertación 
de un aval bancario con el Banco 
Pastor de La Bañeza, para respon
der ante la Diputación Provincial de 
León del pago de la aportación mu
nicipal a las obras de pavimentación 
de calles en Santa María de la Isla 
—6.a fase— y Santibáñez de la Isla 
—5.a fase—, incluidas en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 1991, 
siendo las características principales 
de dicho aval las siguientes:

—Importe del aval: 5.500.000 ptas.
—Costes: —Corretaje: 0,3 % sobre 

el nominal del aval.
—Comisión: 0,5 % trimestral.
—Apertura: 8.000 ptas,
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—Vigencia: Hasta que la Dipu
tación Provincial autorice su cance
lación.

Dicho expediente se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de 15 
días hábiles —a partir de la publi
cación del presente en el B. O. de la 
provincia— para su examen y pre
sentación de las reclamaciones u ob
servaciones oportunas,

Santa María de la Isla a 5 de di
ciembre de 1991.—El Alcalde, Secun- 
dino López de la Rosa.

10289 Núm. 7621-612 pías

SAN ESTEBAN DE NOGALES
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el proyecto técnico de 
alumbrado público —1.a fase— de 
San Esteban de Nogales, redactado 
por el Ingeniero Industrial D. Ama
dor Fernández Lorenzana, se expone 
al público, a fin de que durante el 
plazo de quince días pueda ser exa
minado por los interesados e inter
poner contra el mismo cuantas recla
maciones crean oportunas los intere
sados legítimos,

San Esteban de Nogales a 2 de di
ciembre de 1991.—El Alcalde (ilegi
ble).

10292 Núm. 7622-288 pías.

VALDERRUEDA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 5 de di
ciembre de 1991, aprobó inicialmente la 
Imposición y Ordenanza del Impuesto 
sobre Actividades Económicas; el acuer
do y su expediente se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril 
y, 17.1.2 de la Ley 39/88, de 28 de di
ciembre, durante el periodo expresado 
podrán los interesados examinar el ex
pediente y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

. En el supuesto de que durante el pe
riodo1 de exposición pública, no se pre
senten reclamaciones, se entenderá de
finitivamente aprobado el acuerdo y Or
denanza, hasta entonces provisional, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre.

La entrada en vigor del citado Im
puesto será el día i.° de enero de 1092.

Valderrueda, 9 de diciembre de 1991. 
El Alcalde, Isidoro Barrio Alvarez.

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
de fecha 5 de diciembre de 1991, el 
expediente de modificación de créditos 
núm. 1/91 y núm. 2/91, dentro del vi

gente presupuesto, queda expuesto al 
público por espacio de 15 días hábiles, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 158.2 en relación con el artícu
lo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Si no se formulare reclamación algu
na, los expedientes se entenderán defi
nitivamente aprobados, por haberse así 
dispuesto en el acuerdo de aprobación.

Valderrueda, 9 de diciembre de 1991. 
El Alcalde, Isidoro Barrio Alvarez.

10479 Núm. 7623—846 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS “MONTAÑA DE RIAÑO” 
Aprobado inicialmente por el Con

sejo de la Mancomunidad, el Presu
puesto de la Entidad para el ejerci
cio de 1991, se anuncia que estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de la Mancomunidad, por un 
espacio de quince días hábiles si
guientes a la publicación de este 
edicto en el B.O.P., durante el cual 
se admitirán reclamaciones y suge
rencias que deberán presentarse ante 
el Pleno de esta Corporación, que 
las resolverá en el plazo de treinta 
días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

En Riaño a 15 de noviembre de 
1991.—El Presidente (ilegible).

10271 Núm. 7624—396 pías.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS DE LA COMARCA DE 

PONFERRADA
Aprobado inicialmente el Expediente 

de Modificación de Créditos número 
1/91, por acuerdo de la Comisión Ges
tora de 30 de octubre de 1991, y no 
habiéndose presentado reclamaciones ni 
sugerencias durante el periodo de expo
sición pública, se considera aprobado de
finitivamente siendo su resumen, por 
capítulos, el siguiente:
I. —Créditos en aumento

Capítulo I  130.000
Capítulo II  7.700.000
Capítulo VI  29.937.467

Total  37.767.467
II. —-Procedencia de ios fondos

1. —-Con superávit ejer
cicio anterior  15.250.240

2. —"Con subvenciones de 
otras Administraciones Pú
blicas  22.517.227

Total  37.767.467
Ponferrada, 4 de diciembre de 1991. 

El Presidente (ilegible).
10489 Núm. 7625—2.016 ptaá.

MANCOMUNIDAD 
ESLA-BERNESGA

Villanueva de las Manzanas
Aprobado definitivamente el expe

diente de modificación de créditos 
núm. 1/91 del vigente presupuesto, 
se expone al público en resumen a 
nivel de capítulos:

Consignación Consignación
Capítulos anterior Modificación actual

I 5.034.384 200.000 5.234.384
II 4.780.000 200.000 4.980.000
VI 9.803.051 2,500,000 12.303.051

Total 19.617.435 2.900.000 22.517.435
Financiación: Superávit del ejer

cicio anterior.
Villanueva de las Manzanas, 27 de 

noviembre de 1991.—(Firma ilegible).
10313 Núm. 7626— 324 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
ARDONCINO

La Junta Vecinal de Ardoncino, en 
cumplimiento de la autorización conce
dida por la Excma. Diputación Provin
cial de León en sesión celebrada el día 
30 de mayo de 1991, y del acuerdo de 
la Junta Vecinal de fecha 14 de enero 
de 1991, por este anuncio, saca a su
basta el aprovechamiento de los pastos 
comunales en los parajes situados en 
“Soto de las Viñas, Valle del Monte, 
Cuesta del Monte, Monte, Las Eras y 
Valle de Valduvio”. sin que en dicha 
subasta se comprenda la Majada y cons
trucciones anejas, la cual será objeto de 
adjudicación separada y en fecha dis
tinta.

La subasta tendrá lugar el día 30 de 
diciembre de 1991 en la Casa de Con
cejo a las 13 horas precediéndose en ese 
momento a la apertura de las proposi
ciones y adjudicación al mejor postor.

La subasta se realizará por el sistema 
de pujas a la llana con una postura de 
salida de mínimo 700.000 ptas., debien
do hacer entrega de las posturas en plie
go cerrado antes de las 12 horas del 
día 30 de diciembre al Presidente de 
la Junta, en la Casa de Concejo, siendo 
el coste de este anuncio por cuenta del 
adjudicatario.

Ardoncino a 16 de diciembre de 1991. 
El Presidente, Laurentino López Fi- 
dalgo.

16538 Núm. 7627—2.448 ptas.

COMBARROS
Aprobadas por esta Junta Vecinal, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 8 
de diciembre de 1991, las Ordenanzas 
Reguladoras del Precio Público por el 
suministro de agua potable a domicilio; 
pastos y rastrojeras y la prestación per
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sonal y de transporte, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, según dispone el ar
tículo 4.i.b) 5’ 106 de la Ley 7/85 de 
2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, estarán expuestas al pú
blico1 por espacio de 30 días hábiles a 
fin de que puedan ser examinadas por 
los interesados y presentar las oportu
nas reclamaciones.

De no presentarse ninguna reclama
ción se entenderán definitivamente apro
badas.

Combarlos a n de diciembre de 1991. 
El Presidente, Avelino Domínguez Fer
nández.

W431 Núm. 7628—414 píes.

CALZADA DEL COTO
Aprobado por el Pleno de la Junta 

Vecinal de esta localidad el presupuesto 
para el ejercicio de 1991, se anuncia que 
estará de manifiesto' al público en la 
oficina de esta Junta Vecinal por espa
cio de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante el Pleno 
de esta Junta, la cual resolverá en el 
plazo de otros quince días, transcurri
dos los cuales sin resolución expresa se 
entenderán denegadas.

Calzada del Coto a tres de diciembre 
de mil novecientos noventa y uno.—El 
Presidente (ilegible).

10429 Núm. 7629—306 pías.

SAN CIBRIAN DE LA SOMOZA
Reunida la Junta Administrativa de 

San Cibrián de la Somoza en sesión or
dinaria el día 2 de diciembre de 1991, 
acordó aprobar las siguientes :

BASES PARA EL APROVECHAMIENTO
DE LOS PUERTOS COMUNALES

i.a—El aprovechamiento de los puer
tos comunales de “Murías” y “Collado 
Cerrosa” y terrenos comunales se reali
zará bien mediante contrato con la Jun
ta Administrativa o mediante el apro
vechamiento por los vecinos.

2?—rPara el aprovechamiento de los 
puertos y pastos por parte de los veci
nos será preciso:

A) Figurar empadronado en el pue
blo de San Cibrián de la Somoza y resi
dir en el pueblo al menos seis meses al 
año, debiendo justificar este extremo su
ficientemente ante la Junta Administra
tiva.

B) Justificar fehacientemente, a so
licitud de la Junta Administrativa la pro
piedad de los animales que se pretenda 
introducir en los puertos y pastos con 
al menos seis meses de antelación al ini
cio del aprovechamiento.

De no' cumplirse las condiciones se

ñaladas no podrán aprovecharse los pas
tos comunales como vecinos, debiendo 
acudir a la contratación con la Junta o 
a las correspondientes subastas que se 
realizan a través del ICONA.

En San Cibrián de la Somoza a 20 de 
diciembre de 1991.—El Presidente de 
la Junta Aldministrativa, Tomás García 
Diez.

10430 Núm. 7630—684 pías.

Administración de Justicia.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Martiniano de Atilano Barrenada, 
Secretario en funciones del Juzgado 
de i.a Instancia e Instrucción n.° 1 de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
310/90, seguidos a instancia de Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
.Miguel Rubio García y otra, en recla
mación de 229.183 pías, de principal y 
150.000 ptas. de costas; y que con fe
cha de hoy se ha dictado providencia 
por la que se acuerda requerir a los de
mandados para que en término de seis 
días, presenten en la Secretaría de este 
Juzgado, los títulos de propiedad de la 
finca embargada, así como que se ha 
designado por la parte actora perito para 
el avalúo1 de .os bienes embargados a 
D. Albino Martínez Fernández, mayor 
de edad y vecino de esta capital, a fin 
de que en término de segundo día nom
bre otro por su parte, si les conviniere, 
bajo apercibimiento de tenerles por con
forme con aquél.

Y para que sirva de requerimiento y 
traslado a los demandados D. Miguel 
Rubio García y D.a Benigna Alvarez 
Rojo, en paradero ignorado, expido el 
presente en León a 21 de noviembre 
de 1991.—-El Secretario; Martiniano de 
Atilano Barrenada.

9879 Núm 7631—2.520 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Martiniano de Atilano Barreñada, 

Secretario del Juzgado de i.a Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 129/91 y de que se hará mé
rito se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León 
a veintidós de noviembre de 1991. Vis
tos por el limo. Sr. D. Juan Carlos Suá- 
rez Fernández, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Financiera Seat, 

S. A., representado por el Procurador 
D. Fernando Fernández Cieza y dirigido 
por el Letrado D. José Antonio Garrido, 
contra D. José Luis Piñán Pereira, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
144.484 pesetas de principal, intereses y 
costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución contra los bienes em
bargados en este procedimiento como 
propiedad de José Luis Piñán Pereira y 
con su producto pago total al ejecutan
te Financiera Seat, S. A., de las 84.484 
pesetas reclamadas, más. intereses pacta
dos y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago* condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la Ley. 
Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León a vein
tidós de noviembre de 1991.—-Marti
niano de Atilano Barreñada.

9888 Núm. 7632—3 024 ptas.

Don Martiniano de Atilano Barreñada, 
Secretario del Juzgado de i.a Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 304/91 y de que se hará mérito 
se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León a 
veintiuno de noviembre de 1991. Vis
tos por el limo. Sr. D. Juan Carlos Suá- 
rez Fernández, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, representado por el Procurador 
D. Fernando Fernández Cieza v diri
gido por el Letrado D. Germán Baños, 
contra D. José Carlos Fernández Rol
dan, que por su incomparecencia ha sido 
declarado1 en rebeldía, sobre reclama
ción de 472.824 pesetas de principal, 
intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to' como propiedad de D. José Carlos 
Fernández Roldán y con su producto 
pago total ai ejecutante Caja Postal de 
Ahorros de jas 332.824 pesetas recla
madas, más intereses pactados y las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho- demandado, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia juzgado en primera ins
tancia lo- pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León a vein
tidós de noviembre de 1991.—-Marti
niano de Atilano Barreñada.

9889 Núm. 7633- 3 024 pías.
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NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Femando Alañón Olmedo, Juez del

Juzgado de Primera Instancia número 
uno- de Ponferrada y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado 

se sigue Procedimiento Sumario Hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria núm. 351/91, a instancia de la 
Entidad Mercantil Unión Financiera In
dustrial, Sociedad Anónima de Finan
ciación (Ufinsa), con domicilio social en 
Madrid, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, con
tra D. Pedro de la Torre Moran y doña 
María Dolores Balsa Santalla, mayores 
de edad, esposos, con domicilio en Santa 
Cruz de Montes, Ayuntamiento' de Torre 
del Bierzo, c/ La Era, s/n., sobre recla
mación de 3.459.504 pías, de principal, 
intereses y demoras hasta el día 25 de 
junio de 1991, más los interess, gastos 
y costas que se produzcan como conse
cuencia del presente procedimiento, has
ta su total cancelación; en cuyo proce
dimiento1 se saca a subasta el bien que 
luego- se relacionará, por plazo de veinte 
días, y conforme a las condiciones se
guidamente expresadas:

SUBASTAS
La primera tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado sito- en 
el Palacio- de Justicia, Avda. Huertas 
del Sacramento de Ponferrada, el día 
veintitrés -de enero- de 1992 y hora de 
las doce de su mañana.

La segunda se celebrará en el mismo 
lugar que la anterior, el día diecisiete 
de febrero de 1992 y hora de las doce 
de su mañana.

La tercera se celebrará en el mismo 
lugar que las anteriores el día diez de 
marzo- de 1992 y hora de las doce de 
su mañana.

CONDICIONES
1. a—El tipo para la subasta es el se

ñalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, para la finca que se descri
birá en el último apartado- de este edicto, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; para la segunda 
subasta, en su caso-, el tipo será el 75 % 
del tipo- de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior a ese tipo; y 
para la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo, conforme 
la Regla 12.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

2. a—Los autos y la certificación del 
Registro- a que se refiere la Regla 4.a 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo lici- 
tado-r acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito- del actor, continuarán subsiguien
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
su extinción al precio del remate. Con
diciones que deberán ser aceptadas en 
el acto de la subasta, sin cuyo requisito- 
no se admitirá la propuesta.

3.a—Los posibles lidiadores, con ex
cepción del acreedor demandante, debe
rán consignar en la cuenta de Consig
naciones de este Juzgado, abierta en el 
BBV de esta ciudad con el número 
2142-000-18-0351-91, presentando el 
resguardo del ingreso en el acto de la 
subasta, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 % del tipo, tanto en la pri
mera, como en la segunda subasta, si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. Para la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 %, por 
lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente tam
bién será aplicado a ellas. También pon
drá hacerse, en todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, postu
ras por escrito- en la forma que señala 
la Regla 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Las posturas podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
tercero.

Bienes y tipo señalado, en la escritura 
de constitución de hipoteca, objeto de 
subasta:

Solar, al sitio de Las Piedras, en la 
calle La Era, en Santa Cruz de Montes, 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, de 
cuatrocientos veinticinco metros cuadra
dos de superficie aproximadamente, que 
linda: Frente, calle La Era, hoy más de 
los comparecientes; derecha e izquier
da, más de los comparecientes, y fondo-, 
herederos de Vicente Moreno Viloria.

Título.—-Compra a D.a Elisa Viloria 
Rojo, en escritura autorizada en Bem- 
bibre (León), ante el Notario- de dicha 
ciudad D. Emilio Navarro- Moreno-, el 
día 26 de octubre de 1989, bajo- el nú
mero 1.245 de protocolo.

Registro. —- Pendiente de inscripción 
en el Registro- de la Propiedad.

En la parte del lindero frente y parte 
del lindero derecha del solar anterior
mente descrito, han realizado la siguien
te obra nueva:

Urbana, nave industrial, destinada a 
secadero de carnes y embutidos, com
puesta de planta baja y alta, con una 
superficie aproximada en cada una de 
las plantas de cien metros cuadrados, 
que linda: por todos sus vientos con 
solar donde se ubica, excepto por parte 
del lindero- frente y parte del lindero 
derecha que lo hace con más de los 
comparecientes.

Los cerramientos exteriores de la nave 
son de bloque de hormigón de 20x40x25 
y recibidos con mortero de cemento y 
arena de dosificación 1:3.

Se comunica verticalmente la nave 
por escalera interior. El solar sobre el 
que se ha construido la nave está en 
pendiente, por lo que la misma queda 
a nivel más bajo mirándola desde el lin
dero frente.

Título.—-Según declaración de obra 
nueva otorgada ante el Notario- de Bem- 
bibre, D. Emilio Navarro Moreno, con 
fecha 31 de octubre de 1989 y número 
1.280 de protocolo.

Tipo señalado en la escritura de cons

titución de la hipoteca: Tres millones 
cuatrocientas cincuenta y nueve mil qui
nientas cuatro pesetas.

Dado en Ponferrada a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa 
y uno.—El Juez de Primera Instancia, 
Fernando Alañón Olmedo.—El Secre
tario (ilegible).

9770 Núm. 7634-11 088 ptas.

Don Femando Alañón Olmedo, Juez de 
Primera Instancia, del Juzgado nú
mero uno de Ponferrada y su partido 
(León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 53/89, se tramitan autos 
de juicio- ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Tadeo Morán Fernán
dez, en nombre y representación de José 
Miguel Puente Suárez y M.a del Pilar 
Mata Andrada, contra D. Alfredo Vidal 
Voces y D.a Remedios Voces Fernán
dez, con domicilio- en San Pedro de Tre
nes, sobre reclamación de 101.493 pese
tas de principal y la de 100.000 pesetas 
presupuestadas para gastos: y costas, en 
cuyo procedimiento por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez término de veinte 
días: y por los tipos que se indican, los 
bienes, que se describirán.

El acto de remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 22 de 
enero de 1992 a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Los que deseen tornar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, bien mediante talón 
conformado o cheque bancario.

De no realizarlo así, los depósitos 
deberán efectuarse en la cuenta de “De
pósitos y Consignaciones” de este Juz
gado abierta con el número 2142 en 
la Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, sita en la Avda. de Es
paña, 9, en la que el depositante de
berá facilitar los siguientes datos de 
número- de procedimiento : 2142-000- 
17-0053-89. En este caso- deberá acom
pañarse el resguardo- de ingreso corres
pondiente. No se admitirán consigna
ciones en metálico en el Juzgado.

De no existir licitadores en la primera 
subasta se señala para el acto de re
mate de la segunda el día 14 de febrero- 
de 1992 a las doce horas de su mañana, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja de un 25 por 
too, no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la expresada re
baja.

Asimismo, y para el supuesto de nv 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate d 
día 9 de marzo de 1992 a las. doce horas 
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de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Lev

BIENES OBJETO DE SUBASTA

—Camión Fiat Iveco, modelo 260, 
matrícula LE-1621-I, valorado en pese
tas 2.000.000.

Dado en Ponferrada a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa 
y uno—El Juez de Primera Instancia, 
Fernando Alañón Olmedo.—El Secre
tario (ilegible).

9814 Núm. 7635—5.328 píes

Don Jesús Angel Bello Patios, Secre
tario Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada 
(León) y su partido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 141/86, se tramitan autos 
de menor cuantía promovidos por el 
Procurador D. Tadeo Morán Fernán
dez, en nombre y representación de 
D. Benjamín Molinero Alvarez contra 
D. José Falagán Calvo1 y D. Argimiro 
Pérez Calvo, vecinos de Albares de la 
Ribera, sobre reclamación de 3.553.814 
pesetas de principal y la de 950.000 
pesetas presupuestadas para gastos y 
costas, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que más abajo se des
criben, con su precio según tasación 
pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado- en la siguien
te forma:

En primera subasta, el día 27 de enero 
de 1992 a las doce horas, por el tipo 
de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber 
existido postores en la primera, ni ha
berse pedido adjudicación en debida for
ma por el demandante, se señala el día 
19 de febrero de 1992 a las doce horas, 
por el tipo- de tasación rebajado en un 
veinticinco por ciento.

En tercera subasta, si no hubiere 
postores en la segunda, ni se pidiere 
con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, se señala el día 13 de marzo 
de 1992 a las doce horas, sin sujeción 
a tipo.

Referidas subastas se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—En la primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de
correspondiente tipo de licitación.

Segunda. — Para tomar parte en la 
subasta deberán los lititadores consig
nar previamente en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones de este Juz
gado, abierta en la Sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya (BBV) de esta ciudad, 
sita en la Avda. de España, 9, el veinte 
por ciento del tipo de licitación de la 
correspondiente subasta; ingreso que 

necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-000-15-0141-86, 
presentando, al momento de comenzar 
la subasta, el resguardo de ingreso co
rrespondiente, que en modelo oficial Jes 
será facilitado por el BBV, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al indica
do acto. No se admitirán ni dinero en 
metálico, ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certificados o ga
rantizados.

Para tomar parte en tercera subasta 
ia cantidad a consignar será igual o 
superior al veinte por ciento del tipo 
de licitación de la segunda.

Tercera—El actor está exento, para 
concurrir a las respectivas subastas, de 
efectuar el depósito a que se refiere la 
antecedente condición.

Cuarta.—-Las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse pujas por escri
to, en plica cerrada, que serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto.

Quinta.—Podrá licitarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio.

Sexta.—A. instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta a fin de que si el primer adju
dicatario1 no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.

Séptima.—Tos títulos de propiedad, 
suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los lititadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; asimismo 
estarán de manifiesto los autos.

Octava.—Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Novena.—Los gastos del remate, pago 
del Impuesto de Transmisiones Patri
moniales y demás inherentes a la su
basta, serán de cargo del rematante o 
rematantes.

BIENES OBJETO DE SUBASTA Y PRECIO

Mitad indivisa de la finca sita en el 
término de Albares de la Ribera, con 
frente a la carretera de Las Ventas de 
Albares, o Boeza. Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, de una superficie de 
457,00 metros cuadrados. Dentro de 
esta parcela existe una edificación de 
una sola planta de 55,00 m2 de super
ficie.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número dos de Ponferrada, folio 

124, tomo 1.171, libro 47 de Torre del 
Bierzo, finca número1 5.400, inscrip
ción i.a.

Tasada pericialmente en la cantidad 
de dos millones setecientas cincuenta 
mil pesetas (2.750.000 ptas.).

Dado en Ponferrada a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa 
y uno.—¿Conforme el Juez de Primera 
Instancia, Jesús Angel Bello Pacios.—El 
Secretario (ilegible).

9880 Núm. 7636—10.152 ptas.

Don Jesús Angel Bello Pacios, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
810/89 a instancia de la Compañía de 
Financiación de Vehículos de Motor, 
S. A. (Fimotor), con domicilio en Bar
celona, representada por el Procurador 
Sr. Morán Fernández, contra D. Luis 
Jaime Silva Cedrón, con domicilio en 
Ponferrada y contra Agropecuaria Silva, 
S. A., con domicilio social en Traba- 
délo, en reclamación de 3.752.685 pese
tas de principal, más 1.000.000 de pese
tas calculadas para intereses, gastos y 
costas.

Por medio del presente se requiere a 
los demandados para que en término de 
tercer día, de conformidad con el ar
tículo 1.514 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, otorgue escritura de venta del 
bien subastado y adjudicado en el pre
sente procedimiento, apercibiéndole que 
en caso de no otorgarla, se otorgará la 
misma de oficio.

Y para que sirva de requerimiento en 
legal forma a los demandados D. Luis 
Jaime Silva Cedrón y Agropecuaria Sil
va, S. A., expido y firmo la presente en 
Ponferrada a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno.—El 
Secretario, Jesús Angel Bello Pacios.

9860 Núm 7637—2.520 ptas.

***

Don Jesús Bello Pacios, Secretario de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en los autos que a 

continuación se dirán, obra dictada la 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia n.° 156/91.—En la ciudad 
de Ponferrada a trece de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno.

El limo. Sr. D. Femando Alañón Ol
medo, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal 130/91, promovi
dos a instancia de D. Luis Manuel San- 
tín Yáñez y en su representación al Pro
curador D. Tadeo Morán Fernández, 
asistido del Letrado Sr. Fernández Ro
dilla Juan, contra D. Luis Fernández 
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Gallego, Agustín García García y Mu- 
despa, Mutua de Seguros, hallándose en 
rebeldía en este procedimiento D. Luis 
Fernández Gallego y D. Agustín García 
García, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador D. Tadeo 
Morán Fernández, en nombre y repre
sentación de D. Luis Manuel Santín 
Yáñez, debo condenar y condeno a Mu- 
despa, Mutua de Seguros de Prima Fija, 
a D. Luis Fernández Gallego y a don 
Agustín García García a satisfacer al 
actor la cantidad de 319.060 pesetas 
(trescientas diecinueve mil sesenta pe
setas), cantidad que devenga un interés 
del 20 % anual desde la fecha de la 
producción del siniestro y todo ello con 
expresa imposición de costas a la parte 
demandada. Así por esta mi sentencia 
la cual no es firme y contra la que cabe 
interponer recurso de apelación en el 
plazo de tres días a partir del siguiente 
al de su notificación por ante la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de León 
—rSala Primera de lo Cicil—, definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo”.

Y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma al deman
dado D. Luis Fernández Gallego y don 
Agustín García García, que se encuen
tra en rebeldía procesal en este proce
dimiento.

Dado en Ponferrada a 19 de noviem
bre de 1991.—El Secretario, Jesús Bello 
Pacios.

9812 Núm. 7838-4.176 pías.

NUMERO DOS DE PONFERRADA 
Dona María del Pilar López Asensio,

Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 25/91, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez en nombre y representación de 
Banco Popular Español, S. A., contra 
D.a M.a Reyes Jiménez Moncayo y don 
Nemesio Alonso Alonso, labradores y 
vecinos de Villamartín del Sil, sobre 
reclamación de 2.252.372 ptas. de prin
cipal y la de 1.000.000 de pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública su
basta por primera, y, en su caso, segun
da y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican los bienes 
que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día trein
ta de enero de 1992 a las once horas 
de su , ma ñan a en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; que 

10 se admitirán posturas que no cubran, 
x>r los menos, las dos terceras partes 
le la tasación; que no han sido pre
sentados los títulos de propiedad y se 
muncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes han sido tasados por su 
valor sin tener en cuenta carga alguna 
y que, aprobado el remate se practicará 
liquidación de cargas, si las hubiere, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día veintisiete de 
febrero de 1992 a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo; en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del 
día veintiséis Je marzo de 1992, admi
tiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1.—Camión, marca Ebro, modelo 
L-80-1, matrícula LE-3396-I, bastidor 
número- VSGL8014GBB140070. Valora
do pericialmente en un millón quinien
tas mil pesetas.

2— -Vehículo turismo marca Talbot, 
modelo Solara SX, matrícula CS-0436-J, 
bastidor T6EB6BM143018. Valorado 
pericialmente en seiscientas mil pesetas.

3- —-Rústica. Parcela de tierra huerta 
comprensiva de 318 metros cuadrados, 
situada en término de Almazora, partida 
Plaza de la. Torre, lindante por el Nor
te, Juan Hidalgo; Sur, camino de Pro- 
Diedades; Este, Fernando Gimeno, y 
Oeste, Eugenio Rodríguez, dentro de 
cuya superficie se ha construido la si
guiente: Edificación aislada tipo chalet, 
situada en término de Almazora, Par
tida Plaza de la Torre, compuesta de se- 
misótano, destinado en parte a garaje y 
parte a bodega, y de planta baja y planta 
alta,, destinada a vivienda unifamiliar, 
distribuidas y comunicadas interiormen
te por medio de una escalera; ocupa lo 
edificado una superficie de 102,10 me
tros cuadrados, con una total superficie 
construida de 182,10 metros cuadrados 
y útil de 145,70 metros cuadrados, es
tando destinado el resto de la extensión 
superficial, 215,90 metros cuadrados a 
jardín y zonas pavimentadas; y linda: 
por el Norte, Juan Hidalgo; Sur, ca
mino de propiedades; Este, Femando 
Gimeno, y Oeste, Eugenio Rodríguez. 
Valorada pericialmente en veinte millo
nes de pesetas.

Dado- en Ponferrada a cinco de di
ciembre de mil novecientos noventa y 
uno.—-E/ María del Pilar López Asen- 
sio.—-El Secretario (ilegible)

10473 Núm. 7639-7.704 ptas.\ 

Doña María del Pilar López Asensio, 
Juez de i.a Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber; Que en los autos de jui

cio verbal civil n.° 343/90 y de que se 
hará mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada a nueve de 
noviembre de mil novecientos noventa 
y uno.

Vistos por D.a M.a del Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de i.a Ins
tancia número dos de Ponferrada y su 
partido judicial, los autos de juicio ver
bal n.° 343/90 seguidos en este Juzgado 
a instancia del Instituto Nacional de la 
Salud, representado por el Procurador 
Sr. López Gavela, contra D.a Encama
ción Medina Soto, sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el Instituto Nacional de 
la Salud contra Encamación Medina 
Soto debo condenar y condeno a ésta 
a que satisfaga al, actor la cantidad de 
nueve mil cuatrocientas sesenta y nueve 
pesetas sin especial pronunciamiento so
bre las costas.

Notifíquese ,1a presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe, recurso de apelación ante 
la Iltma. Audiencia Provincial de León 
en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgado en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro el presente 
en, Ponferrada a 21 de noviembre de 
mil novecientos noventa y uno. — E/ 
María del Pilar López Asensio.—El Se
cretario (ilegible). 9862

Doña María del Pilar López Asensio, 
Juez de i.a Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su partido.

, Hace saber: Que en los autos de jui
cio de cognición núm. 90/91 y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada a nueve 
de noviembre de mil novecientos no
venta y uno.

Vistos por D.a M.a del Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia n.° 2 de Ponferrada y su par
tido judicial, los autos de juicio1 de cog
nición n.° 90/91 seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Agustín Barto
lomé Rodríguez, representado por la 
Procuradora Sra. López-Gavela y asis
tido del Letrado Sr. López Gavela; con
tra D. Santiago Sánchez Jáñez; sobre 
reclamación de cantidad. Declarado en 
rebeldía.

Fallo: Que estimando1 la demanda 
presentada por Agustín Bartolomé Ro



B.O.P. Núm. 290 Viernes, 20 de diciembre de 1991 11

dríguez contra Santiago Sánchez Jáñez 
debo condenar y condeno a éste a que 
abone al actor la cantidad de ciento se
senta y nueve mil seiscientas siete pese
tas, más los intereses legales desde la 
fecha de interposición de la demanda, 
así como las costas causadas en el pre
sente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de apelación 
ante la Iltma. Audiencia Provincial de 
León en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
prenuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro el presente 
en Ponferrada a catorce de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno.— 
E/ María del Pilar López Asensio.—La 
Secretaria (ilegible).

9817 Núm. 7640—3.456 pías.

Doña María del Pilar López Asensio, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada y su partido- judicial. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de cognición con el nú
mero 330 de 1990, a instancia del Insr- 
tituto Nacional de la Salud, represen
tado por el Procurador Sr. Moran Fer
nández, contra doña María Argentina 
Faja Rojo, sobre reclamación de can
tidad.

Que admitida a trámite la demanda 
y habiéndose acordado emplazar a la 
demandada doña María Argentina Faja 
Rojo, para que en el improrrogable pla
zo de seis días hábiles, se persone en 
los referidos autos, con la prevención 
de que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la demandada referida que se encuentra 
en paradero desconocido, y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en Ponferrada 
a ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno.—La Juez de Primera Ins
tancia, María del Pilar López Asensio. 
La Secretaria (ilegible).

9861 ]Núm. 7641—2.088 pías.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Céd'tula dle citacióm, de ^erruaDe

En Virtud de lo acordado por la se
ñora Juez del Juzgado de i.a Instancia 
e Instrucción número tres de Ponferra
da, en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de juicio ejecutivo núm. 164/90 
seguidos a instancia de don Rafael Laiz 
Fernández, representado por el Procu
rador Sr. Tadeo Moran Fernández, con
tra don Carlos Manuel Goncalves Jor- 
dao, mayor de edad y vecino de Mata- 
rrosa del Sil (León), actualmente en 

ignorado paradero, sobre reclamación de 
118.830 pesetas de principal, más los 
gastos, intereses y costas que se calcu
lan, sin perjuicio de su ulterior liquida
ción en la cantidad de 90.000 pesetas. 
Por medio del presente se cita de re
mate a dicho demandado, concedién
dosele el término de nueve días, para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere, hacién
dole saber que se ha procedido al em
bargo de la parte proporcional del suel
do y demás emolumentos que percibe 
como empleado de Antracitas de Gaiz- 
tarro, sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero, aperci
biéndole que de no comparecer se se
guirá el juicio en su rebeldía procesal, 
parándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación de re
mate a los deudores expido y firmo la 
presente en Ponferrada a diecinueve de 
noviembre de 1991.—El Secretario (ile
gible).

9818 Núm. 7642—2.736 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
En los autos de juicio verbal civil, 

que se tramitan en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción n.° 5 de 
Ponferrada, a instancias del Procurador 
doña María Luz Alvarez de la Braña 
Pérez, en nombre de don Félix Blanco 
Fernández, contra otra y don Francisco 
Javier Prada Rivera y don Ramón Blan
co Palla, declarados rebeldes, se ha dic
tado la siguiente sentencia, copiada en 
su parte necesaria:

“Sentencia n.° 169.—En Ponferrada 
a treinta y uno de julio de mil nove
cientos noventa y uno. Vistos por la 
Sra. María Cruz Lobón del Río, Juez 
de Primera Instancia número cinco de 
Ponferrada y su partido, los presentes 
autos de juicio verbal civil 138/91, ins
tados por la Procuradora doña María 
Luz Alvarez de la Braña, en nombre y 
representación de don Félix Blanco Fer
nández. contra don Francisco Javier 
Piada Rivera, don Ramón Blanco Palla, 
declarados en rebeldía y Seguros Win- 
terthur, sobre reclamación de cantidad, 
dicta la siguiente sentencia:

Antecedentes de hecho... etc.
Fallo: Que estimando1 la demanda 

interpuesta por la Procuradora doña Ma
ría Luz Alvarez de la Braña, en nom
bre y representación de don Félix Blan
co Fernández, contra don Francisco Ja
vier Prada Rivera, don Ramón Blanco 
Palla y contra Seguros Winterthur, re
presentado por el Procurador don Ta
deo Morán Fernández, debo condenar 
a los referidos demandados a que con
junta y solidariamente satisfagan la can
tidad de doscientas setenta y dos mil 
doscientas cuarenta y dos pesetas, más 
los intereses legales de dicha cantidad 
desde la fecha de emplazamiento al de
mandado, con expresa imposición de cos

tas a los referidos demandados. Notifí
quese esta resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación 
dentro de los tres días siguientes a su 
notificación.—Así por esta mi sentencia 
de la que se expedirá testimonio1 para 
su unión a los autos, la pronuncio, man
do y firmo.—Siguen las firmas’11.

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los demandados re
beldes arriba expresados, libro el pre
sente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y fiján
dose otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Ponferrada a veintiuno 
de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — E/ (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

9819 Núm. 7643—4.356 ptas.
* * *

En los autos de juicio ejecutivo, tra
mitados en este Juzgado de i.a Instan
cia número cinco de los de Ponferrada, 
número 190-91, a instancia del Procu
rador Sr. Morán Fernández, en nombre 
del Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., contra 
don Víctor San Vicente Vuelta y doña 
María Vuelta Merayo, declarados en re
beldía, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la sentencia, que copiada en su 
parte necesaria, dice:

“Sentencia n.° 206. — Ponferrada a 
veinticinco de octubre de mil novecien
tos noventa y uno. Doña María Cruz 
Lobón del Río, Juez de Primera Instan
cia número 5 de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
190-91, seguidos por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández, y en nombre 
del Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., contra 
don Víctor San Vicente Vuelta y doña 
María Vuelta Merayo, en situación de 
rebeldía, dicta la siguiente sentencia.

Antecedentes de hecho... etc.
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución despachada 
contra don Víctor San Vicente Vuelta 
y doña María Vuelta Merayo, hasta ha
cer pago a Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., 
de la cantidad de setecientas siete mil 
setecientas dieciséis pesetas, y las costas 
causadas y que se causen, hasta el total 
cumplimiento de lo acordado. Notifí
quese esta resolución al ejecutado por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia, salvo que en el plazo del tercer 
día se interese su notificación personal. 
Así por esta mi sentencia, de la que se 
unirá certificación a los autos, lo pro
nuncio, mando y firmo”.

Dado en Ponferrada, para publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a veinte de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno.— 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

9885 Núm. 7644—3.384 ptas.
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NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
Edicto de notificación.—En La Ba- 

ñeza a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno.

En el Juzgado de 1? Instancia n.° 1 
de La Bañeza y su partido se siguen 
autos de juicio ejecutivo núm. 200/90 
instados por la Entidad Mercantil Ford 
Credit, S. A., contra D? M.a Teresa 
del Caño García y D. Santiago Gómez 
González, actualmente en paradero des
conocido, en los que se ha celebrado la 
tercera subasta en la que el Procurador 
Sr. Ferreiro Carnero, en nombre y re
presentación de la Entidad Mercantil 
Ford C. demandante ofreció por el bien 
señalado1 con el n.° 1.—Vehículo turis
mo, marca Ford, modelo Orión 1.6, con 
matrícula LE-8821-M. Valorado en pe
setas- 750.000, la cantidad de 200.000 
pesetas.

Y por el bien señalado con el n.° 2.— 
El usufructo vitalicio de una casa con 
su huerta, sita en Soto de la Vega, en 
la calle la Pasión, con una superficie de 
seiscientos nueve metros cuadrados la 
casa y trescientos metros cuadrados la 
huerta. Valorado en 500.000 pesetas 
ofreció la cantidad de 5.000 pesetas.

Cantidades que no cubren las dos ter
ceras partes del avalúo por lo que no se 
aprobó el remate, por lo que se les hace 
saber a los demandados que en el tér
mino- de, los nueve días siguientes a su 
notificación por el B.O.P. pueden hacer 
uso de alguna de las facultades estable
cidas en el párrafo 3.0 del art. 1 06 de 
la L.E.C.

La Bañeza a diecinueve de noviem
bre de 1991.—El Juez (ilegible).—La 
Secretario (ilegible).

9821 Núm. 7645—2.952 ptas.

GIS-TIERNA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio de cognición núm. 89/91, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
D.a Julia Perreras Rodríguez, represen
tada por el Procurador Sr. Franco Gon
zález, contra D. Francisco Javier Ro
dríguez González y otra, por la presen
te, se emplaza a referido demandado, 
para que en el plazo de diez días, com
parezca y conteste a la demanda por es
crito- y con firma del Letrado, con la 
prevención de que de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía, teniéndose por 
contestada, siguiendo el curso de los 
autos sin volver a citarlo ni oírlo.

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a D. Francisco Javier 
Rodríguez González, expido la presente 
en Cistiema a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno.—El 
Secretario, Francisco Atilano Barrenada.

9820 Núm. 7646—1.656 ptas

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado Social número dos de León. 
Hace constar: Que en los autos 359/91 

Ejec. 138/91 seguida a instancia de Ma
ximino Zapico García y otros, contra 
Construcciones Panero, S. L., se ha dic
tado siguiente:

Propuesta del Secretario Sr. Pérez 
Corral.

Providencia Magistrado-Juez Sr. Mar
tínez Illade.

León a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta. Visto el contenido de la 
anterior diligencia, notifíquese la pre
sente resolución y la de fecha 8-11-91, 
a la empresa apremiada mediante edicto 
al Boletín Oficial de la provincia y 
las sucesivas mediante estrados.

Así lo propongo a S. S.a. Doy fe.
Conforme: El Juez Social dos. El Se

cretario Judicial.
Firmado.—José Manuel Martínez Illa- 

de.—Luis Pérez Corral.
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a Construcciones Panero, 
S. A., en paradero ignorado, y su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno.—El Secretario Judicial, 
Luis Pérez Corral. 9825

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado social número- dos de León. 
Hace constar: Que en los autos 359/91 

Ejec. 138/91 seguida a instancia de Ma
ximino Zapico García y otros, contra 
Construcciones Panero, S. L., se ha dic
tado siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pérez Co
rral.

Providencia Juez Sr. Martínez Illade.
León a ocho de noviembre de mil no

vecientos noventa y uno.
Dada cuenta: y visto el contenido del 

escrito, requiérase a la demandada, para 
que dentro del plazo de diez días, con
forme al art. 932 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, presente liquidación de 
salarios adeudados al actor, con arreglo 
a las bases establecidas en el auto- de 
fecha 1-10-91.

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición en el 
plazo de tres días.

Así se acuerda por esta resolución que 
propongo a S. S.a. Doy fe.

Conforme: El Juez Social número 
dos. El Secretario Judicial.

Firmado., — José Manuel Martínez 
Illade.—-Luis Pérez Corral.

para que sirva de notificación en 
forma legal a Construcciones Panero,

S. L., en paradero ignorado, y su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno.—El Secretario Judicial, 
Luis Pérez Corral. 9825

***

Don Luis Pérez Corral, Secretario Ju
dicial del Juzgado de lo- Social nú
mero dos de León y provincia.
Hace saber: Que en los autos 591/91, 

seguidos a instancia de Miguel Dos San
tos Soeiro, contra Construcciones Pa
nero, S. L., por cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es como sigue:

Fallo; Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone al actor la can
tidad de 22.327 ptas. incrementadas con 
el 10 % de mora en el cómputo anual 
a -contar desde el 13 de junio de 1991. 
Se hace saber a las partes que, contra 
este fallo, no cabe interponer ningún 
recurso.—Firme que sea esta sentencia, 
archívense los autos.—Por esta mi sen
tencia, que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Para que conste, sirva de notificación 
a la empresa Constructora Panero, S. L. 
y su inserción en el B.O.P., advirtién
doles que las sucesivas resoluciones se 
notificarán en estrados, expido el pre
sente en León a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos noventa y uno. 
Firmado. Luis Pérez Corral. — Rubri
cado. 9826

Anuncio particular

SINDICATO DE LA
COMUNIDAD DE REGANTES

DE SORRIBA, CISTIERNA
Y VIDANES

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

El próximo- domingo, día 19 d eenero 
de 1992, y hora de las quince de la tar
de, -en primera convocatoria, y una hora 
más tarde, es decir, a las dieciséis horas, 
en segunda convocatoria, celebrará esta 
Comunidad de Regantes Asamblea Ge
neral ordinaria, en su domicilio social 
ubicado en el pueblo de Sorriba, con 
arreglo- al siguiente

ORDEN DEL DIA

i-°—Lectura del acta de la reunión 
general anterior.

2.0—Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato.

3- °—-Examen y aprobación de los pre
supuestos de ingresos y gastos para el 
año 1992.

4- °—Renovación de Vocales.
5- °—-Ruegos y preguntas.
Sorriba, 1 de diciembre de 1991.—- 

El Presidente, Miguel Alonso Melcón.
10466 Núm. 7647—1 944 ptas.


